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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina desechar de plano la demanda 

presentada por la parte actora, al actualizarse la causal de 

improcedencia consistente en falta de firma autógrafa en la 

demanda, toda vez que se presentó vía correo electrónico y, por 

ende, no se encuentra expresa e indubitable la manifestación de 

voluntad de la accionante. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por la actora en su escrito de demanda y de las 

constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Conocimiento de candidatura. Sin mencionar fecha 

exacta, la actora refiere que a través de los medios escritos y 

redes sociales, se enteró de la aceptación por parte del Instituto 

Nacional Electoral1, de la candidatura del ciudadano Roberto 

                                                 
1 En adelante INE. 
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el principio de mayoría relativa en el mencionado Distrito Electoral 

Federal, con cabecera en Bochil, Chiapas; y por territorio, en 

razón de que la referida entidad federativa pertence a esta 

circunscripción plurinominal. 

6.  Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafo primero y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracciones V y X, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso 

c) y fracción X, 192, párrafo primero y 195, fracciones IV y X, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, 

inciso c), 4, apartado 1, 19, 79, 80 y 83, apartado 1, inciso b), de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

SEGUNDO. Precisión sobre el escrito de demanda 

7.  Es importante precisar que el escrito que dio origen al 

presente expediente fue recibido en esta Sala Regional vía correo 

electrónico, tal y como desprende de la cuenta que dio el 

Secretario General de Acuerdos en el acuerdo de turno 

respectivo, así como de los autos que integran el propio 

expediente. 

8. Por ende, será con base en la copia digitalizada de los escritos 

de presentación, de demanda y sus anexos, recibidos en la 

referida cuenta institucional sala.xalapa@te.gob.mx, que se 

efectuará el análisis correspondiente.  
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12.  En ese sentido, se estima que la firma autógrafa es un 

requisito formal indispensable de validez del medio de 

impugnación que se presenta por escrito, cuya finalidad es dar 

certeza y autenticidad al escrito de demanda e identificar al autor 

o suscriptor de ésta. 

13.  Ello, porque la firma representa la forma idónea de vincular a 

la parte actora con el acto jurídico contenido en el escrito, pues se 

estima que a través de ella se expresa de forma indudable la 

voluntad de accionar al órgano jurisdiccional, por tanto, la 

carencia de la misma constituye la falta de un presupuesto 

necesario para establecer la relación jurídico-procesal. 

14.  Ahora bien, en el caso de las demandas remitidas por correo 

electrónico, como acontece en el caso, son archivos con 

documentos en formatos digitalizados que al momento de 

imprimirse e integrarse al expediente, evidentemente no cuentan 

con la firma autógrafa de puño y letra de los promoventes. 

15.  En este sentido, la Sala Superior de este Tribunal Electoral ha 

definido una línea jurisprudencial sólida por cuanto hace a la 

improcedencia de los medios de impugnación y el desechamiento 

de las demandas presentadas con tales características. 

16.  Se ha sustentado que, el hecho de que en el documento 

digitalizado se aprecie una firma que aparentemente haya sido 

consignada en el original, no es suficiente para acreditar la 
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línea, mediante el cual se hace posible la presentación de 

demandas de manera remota respecto de ciertos medios de 

impugnación y la consulta de las constancias respectivas.5 

20.  Sin embargo; esas acciones han exigido el eventual 

desarrollo de herramientas confiables que, a la par de posibilitar el 

acceso al sistema de medios de impugnación a través de medios 

alternativos a los dispuestos en el marco normativo, garanticen 

certeza sobre la identidad de las partes y la autenticidad de las 

actuaciones procesales. 

21.  En este contexto, previo al establecimiento de dichas medidas 

y a su entrada en funcionamiento, aún en el caso de juicios no 

previstos para la presentación en línea, o que se opte por la 

presentación ordinaria, la promoción de los medios de 

impugnación se debe ajustar a las reglas procedimentales 

previstas en la ley, las cuales permiten presumir, entre otras 

cosas, la auténtica voluntad de las partes para comparecer en 

juicio. 

22.  Con base en las anteriores premisas normativas, esta Sala 

Regional considera que lo procedente es desechar el escrito de 

demanda presentado por Margarita Pérez Hernández, toda vez 

que, como se indicó, éste fue remitido ante esta Sala Regional 

mediante correo electrónico, por tanto, al carecer dicho ocurso de 

la firma autógrafa, no existen elementos que permitan verificar 

                                                 
5 Acuerdo General 05/2020, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Implementación y Desarrollo del Juicio en línea en Materia Electoral. 
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lo procedente es desechar de plano la demanda del presente 

juicio.  

26.  No obstante, con independencia de lo anterior, se reitera a la 

actora la posibilidad de presentar sus promociones a través del 

juicio en línea, conforme a los mecanismos establecidos en el 

Acuerdo General 7/2020 de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, emitido el dos de septiembre de dos mil veinte.  

27.  Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con este asunto, la agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

28.  Por lo expuesto y fundado se. 

R E S U E L V E :  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio 

ciudadano. 

NOTIFÍQUESE de manera electrónica a la cuenta de correo 

personal señalada por la actora en su escrito de demanda, de 

manera electrónica u oficio al 02 Consejo Distrital del INE en el 

Estado de Chiapas; y por estrados a los demás interesados.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29, apartados 1, 3, inciso c) y 5, y 84, apartado 2, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, con relación a lo dispuesto en los numerales 94, 95, 98 

y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
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